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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

La Subdirección de Catastro Distrital de Santiago de Cali, allego escrito informando 

que una vez revisada la base de datos del sistema geográfico de información 

catastral se encontró la siguiente información, especificando que el catastro es un 

inventario o censo de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los 

particulares, siendo obligación de cada uno de los propietarios de los mismos, 

suministrar los datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información 

relacionada con cada predio. 

 

 

La parte actora, a través de su apoderado judicial, allego la constancia de notificación 

realizada al demandado BALANCEADOS DEL VALLE S.A.S. BADELVA S.A.S.  

 

Si bien el cierto la notificación fue enviada al correo electrónico del demandado 

señalado en el escrito de la demanda y resultó efectiva, observa el despacho que en 

el escrito que acompañó la notificación se le comunicó  al demandado que:  
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Lo anterior, puede ocasionar confusión en cuanto a los términos que la ley otorga 

para que el demandado pueda ejercer su derecho a la defensa y contradicción, pues 

en este tipo de procesos, el termino de traslado es de veinte (20) días, tal como fue 

señalado en el auto que admitió la demanda fechado 19 de mayo de 2023 (Dcto 008 

Cuaderno Principal Expediente Electrónico), por lo que se requerirá a la parte demandante 

para que realice nuevamente la notificación.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Subdirección 

de Catastro Distrital de Santiago de Cali.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice nuevamente la 

notificación del demandado teniendo en cuenta la observación realizada en esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  

 

                               

 

 

 

 

      

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 124de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   31 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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